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Certificado de Producto Nuevo 

De Conformidad con 

Norma Oficial Mexicana 
 

 

Certificado No.: NYC-2502C0UE00762 
 

 

Normalización y Certificación NYCE, S.C. (NYCE), otorga el presente Certificado de Conformidad con Norma 

Oficial Mexicana con base en el informe de resultados de pruebas, con No. T-25715647-19-R, emitido por el 

laboratorio: NYCE Laboratorios, S.C., con número de Acreditación MM-016-095/11 y Aprobación B00.4.05.- 088 

en términos de la Legislación vigente. 

De acuerdo al procedimiento PCPUEA de NYCE y a la solicitud con No. de Referencia 767UE0225, se otorga el 

presente certificado con evaluaciones mediante pruebas periódicas al producto a la empresa: 

 
 

COFLEX, S.A. DE C.V. 

con domicilio en:  AVENIDA HIDALGO PONIENTE, No. 602, MONTERREY CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, 

MÉXICO, C.P. 64000. 

R.F.C. COF980508MD4 
 

 

del siguiente producto: 
 

 

Producto:  VÁLVULA DE DESCARGA (DUAL) --- 

Marca: COFLEX ---  

Modelo (s): P-B6023 ---   

Material: PLÁSTICO; ACERO INOXIDABLE --- 

Descripción del producto: REPOSICIÓN --- 

País de origen: CHINA --- 

País de procedencia: CHINA --- 

Fracción arancelaria*: 84818099 --- 

 

De conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-002-CONAGUA-2021 “Aparatos y accesorios de uso 

sanitario”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2022. El presente Certificado 

de conformidad se expide en la Ciudad de México, el día 19-dic-2025, con vigencia de 1 (un) año, para los 

efectos que convengan al interesado. La validez de la vigencia estará sujeta al resultado del seguimiento 

correspondiente. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Certificó: _____________________________________  Analizó: _____________________________________ 

  América Carolina Hernández Arias                             Laura Venegas Espinosa   
 

*Dato declarado por el solicitante del certificado.
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El presente Certificado de Conformidad significa la concesión del derecho de uso de la siguiente 

Contraseña Oficial y Marca registrada del Organismo de conformidad con los términos y 

condiciones estipulados en el Contrato de Prestación de Servicios de Certificación y Dictaminación 

de Producto, Proceso o Servicio y el Reglamento de Uso de las Contraseñas. 

 

 

 

 

 

 

La Contraseña Oficial NOM y la marca registrada NYCE quedan sujetas al cumplimiento de los 

"Lineamientos de Uso de la Contraseña Oficial" y del "Reglamento de Uso de Contraseñas" 

 

 

 

C L Á U S U L A S 

 
1. EI titular exhibirá Ia contraseña NOM-NYCE mediante etiquetas, estampado u otro procedimiento que la haga ostensible, en cada uno 

de los productos que ampara este Certificado. 

 

2. El titular de este Certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio Certificado de Conformidad como de la 

contraseña NOM-NYCE. 

 

3. EI titular deI Certificado debe garantizar que Ios productos certificados que ostenten Ia contraseña NOM-NYCE cumplen con las 

especificaciones de la Norma Oficial Mexicana aplicable. 

 

4. Ni este Certificado de Conformidad ni eI uso de Ia contraseña, sustituyen en ningún caso Ia garantía deI producto que corresponde en Ios 

términos de Ia IegisIación y de Ias normas en vigor. 

 

5. EI Certificado debe ser automáticamente canceIado, en eI momento que: 

 

- Las especificaciones técnicas en Ias que se basa eI Certificado de Conformidad hayan sufrido cambios y no sea posible realizar una 

reevaIuación aI producto. 

- Se incurra en eI maI uso deI Certificado de Conformidad o de Ia contraseña.  

- A petición por escrito deI tituIar. 

- Se detecte durante Ia vigencia deI Certificado que eI producto certificado deja de cumpIir con Ia norma bajo Ia cuaI se certificó. 

 

6.  Todo empIeo indebido deI Certificado de Conformidad, ya sea deI tituIar o de un tercero, dará derecho a una acción IegaI o judiciaI por 

parte de NYCE. 
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